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ORDENANZA 	10176 
en la va pública en todo el ejido del Partido de. Lanús, ta 

dtribución en mano o puesta al alcance de transeúntes, de volantes, 
folletos, gacetillas, programas, tarjetas, invitaciones, o cualquier tipo de 
impreso en 	ILUIlotro LIpO de ,itenl, tengan o no fines 

¡ 	comerciales.- 

?' Artículo-21. -'El incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo anterior hará pasible e 
forma solidaria de las multas y sanciones vigentes, establecidas en e 

40 

	

	 Artículo 155° de la Ordenanza N°5041. a los siguientes actores: 

a) El anunciante: persona tísica o jurídica que a los fines de industria, comercio o 
nrre+nniA y, re,., e, e-ir, n+r y, gnnriÁr, e-le, alg uno    r1 	l.-,r re,c-.n n4-,,e e, ,ir,+r,e ,-lr, 1 fil s...JLÇl¼tl'.il 1 	Sal_FI U  51  .dll l II IU'.l y s.j ljsl'.JI 1 SIl... 	545. ll..l,J 1 Sa_II.t4l ¡tSa,J .Jl_lJ%..L%JO 545. I. - 

actvdd 	ctria, realiza, la promoción de sus productos o servicios. 
•-, nne,y,r' e-te-, e-,,  persona ÇÇc' ir-, e. ir irte-lic', nr pr, +rsrn -. -U e", mr. ne,r e', 

51) 	L_U LjSaI ll_#iU Srs. tJslSallSaISISAl.A. 	..flJi U 1 l,JlL*l4 5) ji_lI ls.Ali.,U 	-' L'JI 1151 CI .JU L,UI 	1 hill l.JLlSal 11)4 

y orden de terceros, funciones de asesoramiento, creación, planificación o 
r)ir+r11s, irLA., A., r,lesyv,r,n+esr y,, pl-,flri+nrirsr 
Stl,JUI l5154¼diJl 1 SAS.. SalSalilSal liS).) fllahJlISalI.C41 fi.). 

c) E.( industrial publicitario: persona tísica o juridica que elabora, produce, fabrica, 
ejecuto o distribuye elementos publicitarios por cuento propio o do terceros. 

d) El distribuidor: persona física o jurídica que realiza la distribución de elementos 
publicitarios por cuenta de terceros, personalmente o o travós do personal bojo 
cualquier modalidad de contratación.- 

Articulo-3".-Por las áreas competentes, el Departamento Ejecutivo verificará el 
cumplimiento do La presento, estando facultado para en caso do 
comprobarse la infracción y además del labrado del acta respectiva, 
proceder al comiso de los efectos mencionados en Cl Artículol°, con el 
auxilio de (a fuerza 'pública si fuere menester.- 

rtcuio-41.-Queda permitido el volanteo dirigido, es decir, la distribución o reparto 
domiciliario, puerta 3 puerta.- 
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